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PROCESO: LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: RAFAEL SÁNCHEZ DíAZ
DEMANDADA: MELBA NUBlA GALlNDO BETANCOURT
RADICACION: 2018-00113

,INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de agosto de 2.019. En la fecha
paso el presente expediente informando que aparece petición pendiente por
resolver. Sírvase, proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2.019)

Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Juzgado Primero Promiscuo
Municipal Natagaima - Tolima, visto a folio 11, se dispone:

TOMAR nota del embargo de la cuota parte que le llegare a corresponder al señor
RAFAEL SÁNCHEZ DíAZ, dentro del presente proceso de Liquidación de la
Sociedad Conyugal. Comuníquese esta determinación al Juzgado referido.
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